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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Resolución de 20 de octubre de 2014, de la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se ordena la instrucción de un procedimiento de redistribución en el centro y 
puestos que se relacionan.

la orden de 11 de abril de 2011 (BoJA de 4 de mayo) regula los procedimientos de recolocación y 
de redistribución del personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes contemplados en la disposición 
adicional séptima de la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación.

la referida orden incluye, en el artículo 5, la posibilidad de llevar a cabo procedimientos de redistribución 
en puestos de otros centros públicos de la misma localidad o de localidades de la zona educativa cuando, 
como consecuencia de la planificación educativa o por modificaciones del sistema educativo, se produzca la 
fusión de varios centros públicos en uno, se desdoblen, desglosen o supriman centros públicos o se trasladen 
o supriman determinadas enseñanzas en un centro público que afecte a personal funcionario de carrera con 
destino definitivo y no proceda la recolocación en el mismo centro.

Por otra parte, la orden de 13 de marzo de 2014, por la que se modifica la autorización de determinadas 
enseñanzas en centros decentes públicos, ha procedido a autorizar el traslado de las enseñanzas de educación 
secundaria obligatoria, de bachillerato, de programas de cualificación profesional inicial, de los perfiles Auxiliar 
de instalaciones electrotécnicas y de comunicaciones y operario de soldadura y construcciones metálicas y 
tecnoplásticas, y del curso de preparación de pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio, del 
instituto de educación secundaria «el Arenal», código 41001719, al instituto de educación secundaria «Torre de 
Doña María», código 41701869, ambos de Dos Hermanas (sevilla), a partir del curso escolar 2014/2015.

el apartado séptimo de la referida orden establece que «al personal funcionario de carrera con destino 
definitivo que, en su caso, pudiera resultar afectado como consecuencia de la planificación educativa o de las 
necesidades vinculadas a modificaciones del sistema educativo, se produzca la fusión de varios centros públicos 
en uno, se desdoblen o supriman centros públicos o se trasladen o supriman determinadas enseñanzas en un 
centro público, le será de aplicación lo establecido en la orden de 11 de abril de 2011, [...]».

en consecuencia, procede ofertar al personal funcionario de carrera del ies «el Arenal», de Dos Hermanas 
(sevilla) que se incluye en el Anexo de la presente Resolución la posibilidad de redistribuirse en el ies «Torre de 
Doña María», asimismo de Dos Hermanas (sevilla), en la misma especialidad, en los términos previstos en la 
reiterada orden de 11 de abril de 2011.

Por todo ello, esta Dirección General, en virtud de la facultad que le otorga el artículo 6 de la orden de 
11 de abril de 2011, a propuesta de la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte de sevilla, y con la 
conformidad de la Dirección General de Planificación y centros,

HA ResuelTo
1. ordenar la instrucción del procedimiento de redistribución del personal funcionario de carrera con 

destino definitivo en el ies «el Arenal» (código 41001719), de Dos Hermanas (sevilla) afectado por la orden 
de 13 de marzo de 2014, a puestos de los mismos cuerpos y especialidades en el ies «Torre de Doña María» 
(código 41701869), también de Dos Hermanas (sevilla), en los términos a que se refiere el Anexo de la presente 
Resolución, todo ello sin perjuicio de la opción a declararse voluntariamente en situación de supresión.

2. el procedimiento para la citada redistribución será el establecido en el artículo 6 de la orden de 11 de 
abril de 2011, para cuya instrucción la Delegación Territorial de educación, cultura y Deporte de sevilla designará 
a un funcionario o funcionaria del cuerpo de inspectores de educación, con destino en dicha provincia.

3. Al personal redistribuido en el nuevo centro, en su caso, le será de aplicación, respecto de la 
antigüedad en los nuevos puestos adjudicados, lo establecido en el artículo 7.1 de la reiterada orden de 11 de 
abril de 2011.

4. los efectos administrativos del procedimiento de redistribución se referirán al 1 de septiembre de 2014.
5. contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de 

dos meses a partir del día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo contencioso Administrativo competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa o, potestativamente, recurso 
de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante esta Dirección 
General, de conformidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

sevilla, 20 de octubre de 2014.- la Directora General, Antonia cascales Guil.00
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A n e X o

PRoceDiMienTo De ReDisTRiBución
locAliDAD: Dos HeRMAnAs (sevillA)

oFeRTA Al PeRsonAl FuncionARio De cARReRA AFecTADo PoR el TRAslADo De enseÑAnZAs Del i.e.s. «el 
ARenAl» (41001719) Al i.e.s. «ToRRe De DoÑA MARÍA» (41701869)

cenTRo De 
oRiGen

cenTRo De 
DesTino PeRsonAl ReDisTRiBuiDo

PuesTo oFeRTADo

cóDiGo DenoMinAción

41001719 41701869 HeReDiA sAncHo, JosÉ MAnuel 00590001 FilosoFÍA 

41001719 41701869 DÍAZ MeJÍAs, AnToniA 00590004 lenG. cAsTellAnA Y liTeRATuRA

41001719 41701869 FloRiDo BeRRocAl, MARÍA JosÉ 00590004 lenG. cAsTellAnA Y liTeRATuRA

41001719 41701869 noGues TeRRón, isABel 00590004 lenG. cAsTellAnA Y liTeRATuRA

41001719 41701869 RoMeRo DuRÁn, MAnuelA 00590004 lenG. cAsTellAnA Y liTeRATuRA

41001719 41701869 PoRTillo DÍAZ, JosÉ luis 00590005 GeoGRAFÍA e HisToRiA

41001719 41701869 ARenAs oRoPesA, AnTonio 00590006 MATeRMÁTicAs

41001719 41701869 RAMos GonZÁleZ, DoloRes cARMen 00590006 MATeRMÁTicAs

41001719 41701869 coRReA FeRnÁnDeZ, JosÉ AnTonio 00597007 FÍsicA Y QuÍMicA

41001719 41701869 MARTÍneZ RuiZ, FRAncisco JosÉ 00597007 FÍsicA Y QuÍMicA

41001719 41701869 nAvARRo MonTeRo, AnA MARÍA 00597007 FÍsicA Y QuÍMicA

41001719 41701869 cleMenTe GAvilÁn, JuAn JosÉ 00590008 BioloGÍA Y GeoloGÍA

41001719 41701869 GóMeZ-BAsTeRo coMAs-MATA, M.ª ReYes 00590008 BioloGÍA Y GeoloGÍA

41001719 41701869 lunA MeRelo, ÁFRicA 00590009 DiBuJo

41001719 41701869 Del HoYo vÁZQueZ, MARÍA TeResA 00590010 FRAncÉs

41001719 41701869 escAleRA MAesTRe, RAÚl 00590011 inGlÉs

41001719 41701869 GARcÍA DÍAZ, evA MARÍA 00590011 inGlÉs

41001719 41701869 lóPeZ lóPeZ, JuAn luis 00590011 inGlÉs

41001719 41701869 HinoJosA De GuZMÁn Alonso, JosÉ MAnuel 00590016 MÚsicA

41001719 41701869 AGuileRA TeBA, AnTonio MARino 00590017 eDucAción FÍsicA

41001719 41701869 PeReiRA FiGueRoA, MAnuel 00590019 TecnoloGÍA

41001719 41701869 ToRo AlÉ, FeRnAnDo 00600001 eDucAción FÍsicA (PvA)

41001719 41701869 sAnZ sAlAs, JosÉ luis 00597023 MATeMÁTicAs eso

41001719 41701869 MoReno MoReno, MAnuel 00597024 lenGuA cAsTellAnA eso

41001719 41701869 vÁZQueZ DÍAZ, AnTonio JoAQuÍn 00597060 PeDAGoGÍA TeRAPÉuTicA eso

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2 de la orden de 11 de abril de 2011, el personal 
referenciado en el cuadro anterior podrá optar por la supresión del puesto.
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